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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO O9212025

Santa Cruz, 05 de marzo de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y Il del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que
toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuad¿, que dignifiquen la vida fam¡liar
y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de
vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en
los princ¡pios de solidaridad y equidad.

Que el articulo 10 de la Ley No 1178 de 2O/O'¡/1990, de Admin¡strac¡ón y Control
Gu berna menta les, determina que: "6/ S¡stema dc Adm¡n¡strac¡ón de Bicnes y Scrvic¡os
establecerá la forma de contratac¡ón, mancjo y disposición dc b¡cncs y servic¡os. Sc sujctará
a los s¡qu¡cntcs prcceptos: a) Previamentc cxig¡rá la d¡spon¡bil¡dad de los fondos quc
comprometc o def¡n¡rá las cond¡cioncs de financiamicnto rcqucr¡das; diferenciará las
atribuc¡ones dc sol¡c¡tar, autorizar el ¡n¡c¡o y llcvar a cabo cl proceso de contratación;
s¡mplif¡cará los trám¡tcs e ¡dent¡ficará a los rcsponsables de ta dccis¡ón de contratación con
relación a la cal¡dad, oportun¡dad y competit¡v¡dad dcl prec¡o dcl sum¡n¡stro, incluyendo los
efcctos dc los tórm¡nos dc pago.(...)".a
Que el Decreto supremo No 0986 de 2l/o9l2olt, crea la Agenc¡a Estatal de v¡vienda como
una inst¡tución pública descentral¡zada de derecho púbt¡co, con personal¡dad juridica,
autonomía de gestión admin¡strativa, financ¡era, legal y técnica, con patrimonio p.opio, brjo
tuición del Ministerio de obras Públicas, servicios y vivicnda, con el objeto áe dotar
so¡uciones habrtacionales y háb¡tat a la población del Estado pturinac¡onal de Bolivia.

Que e¡ Decreto supremo No 2299 de t8/0312015, autoriza a la Agenc¡a Estatal de vivienda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, matcrial de construcción y servicios
de consultoría, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de
vivienda y hábitat del n¡vel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las
entidades territonales autónomas. El proced¡mrento para la contratación directa y la
reglamentac¡ón específica, será aprobado por la r"'ráxima Autoridad Ejecutiva dé ¡a
ATVIVI ENDA, medrante resoluc¡ón expresa.

Que la Resoluc ión Administrativa No O7O/2O24 de 25llO/2O24, aprobó el "Reglamento para
la Contratació n D¡rccta dc Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Matcr¡al dc Construcción y Servic¡os dc
Consultona para D¡SCñar y Ejecutar Programas y Proycctos Estatalcs de V¡v¡enda',

ffiY
6'

o Que el parágrafo I del artícu¡o 21del referido Reglamento, establece entre las Funciones del
Responsable de contratación Directa, las de: "(...) c) Aprobar cl Informc dc ta com¡sión dc
Evaluación y calificac¡ón y sus recomcndac¡oncs (...)" y "(...) q) Adjud¡car o Dcclarar Dcsicrta
la contratac¡ón de obras, adqu¡s¡ción dc materiat dc construcción y serv¡c¡os de consultoria,
mcdiante Rcsolución Administrativa o Nota Exprcsa (según corrcsponda),,.

Que los incisos b), c) y f) del parágrafo III del artículo 25 der precitado Reglamento para la
contratación Directa de obras, Adquisic¡ón de ¡4aterial de construcción y servictos de
consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de Vivienda, establecen
entre las funciones de la comisión de Evaluación y calificación la de,,b) Efcctuar el análisis
y cvaluación de los documcntos tócnicos y adm¡n¡strat¡vos dc tas propucstas prcscntadas por
los proponentcs. c) Evaluar y cal¡f¡car las propucstas tócn¡cas y cconómicas. (...) f) Elabórar
el lnformc dc Evaluación y Recomcndac¡ón dc Adjud¡cac¡ón o Dcclaratoria Dcsicia,'y cn caso
nccesario el lnformc de complementac¡ón o sustcntación para su rem¡s¡ón al RCD,,.

Que la Resolución Administrat¡va No 0rol2o24 de25/rolzo?4, aprobó el "proced¡micnto para
la contratac¡ón D¡recta de obras, Adquis¡c¡ón dc Mater¡at dc construcción y servicios dc
Consultoría para Discñar y Ejecutar programas y proycctos Estatalcs de V¡vrcnda,'.

Que el refer¡do Procedimrento, establece en su numera¡ 6, subnumeral 6.1.2, actividad 5 y
6, que la comisión de Evaluación y cal¡ficación realiza la apertura de propuestas, efectúa el
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anális¡s y evaluación de los documentos técn¡cos y administrativos presentados por los
proponentes en sesrón reservada en cumplim¡cnto con las funciones establecidas en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón de Adjudicación o
Declarator¡a Desierta para su posterior remrsión al Responsable de Contratación Directa
(RcD).

Que por su parte, la actividad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del Procedimiento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de ¡4aterial de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone
que la Unidad Jurídica elabora la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria
Desierta del proceso de contratación, para importes mayores a 8s1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de Contratac¡ón D¡recta del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA .
FASE (CCLVI) 2024 - SANTA CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC 0L/2O25, prevé que "E/
RCD, rec¡b¡do el Informe de Evaluac¡ón y Recomcndación dc Adjudicación o Dcclaratoria
Desierta y dentro del plazo f¡jado en el cronograma de plazos, em¡t¡rá la Nota de Adjud¡cac¡ón
o Declarator¡a Des¡erta para montos hasta Bs1.0OO.0OO,00 o Resoluc¡ón Administrat¡va de
Adjudicación o Declaratoria Dcs¡crta para importcs mayores a Bs.1.OOO.OOO,OO."

o CONSIDERANDO:

Que en fecha l2/O212O25, a través de Reso¡uc¡ón Administrativa RCD - AEVIVIENDA No
O29/2025, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolv¡ó autorizar el inicio y
aprobar el Documento de contratación Directa (DcD) del proceso de contratación 'pRoyEcro
DE VIVIENDA CUALITAIIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA- FASE (CCLVI)
2024 - SANÍA CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC Ol/2025, conforme lo previsto en el
inciso b) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la contratación D¡recta de obras,
Adquisición de ¡4aterial de construcción y servicios de consultoría para D¡señar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda, aprobado mediante Resolución Admin¡strativa
No 070/2024 de 251 1O1202a.

Que, de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento contratacrón
Directa, del referido proceso de contratación, hasta horas 09: 00 del día 24/oz/2o25, se lenía
previsto la presentación de propuestas por ¡os potenciales proponentes en la calle
Independencia No 461, entre ca¡¡es Mercado y Monscñor Salvatierra.

Inmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la comisión de Evaluación
y calificación, en acto público a horas 09:30 del 24/o212025, en ¡nstalaciones de la Agencra
Estatal de vivienda, ubicada en la calte calle tndependcncia No 461, entre calles N4ercado y
Monseñor Salvatierra y por medio del enlace I,ti .,. ., IJ r-rL. ll/rt, ¡ j;,, ir,".,,r, donde
se dio a conocer públ¡camente el nombre de los proponentes y el prec¡o tot¿l de sus
propuestas económicas, s.e efectuó la verificación de los documentos presentados, apl¡cando
la metodología PRESENTó/No PRESENTó, conforme el Acta que cuTSa en antecedentes, de
acuerdo al s¡g uiente detalle:
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FRANCA CONSULTORA Y CONS TRUCIORA
ASOCIACION ACCIDENIAL RIO CRAN DE
AL'REAAA S.R I

concluido el acto de apertura, en sesión reservada la comisión de Eva¡uac¡ón y calrficación
procedió a la Evaluación Preliminar y aplic¿crón del Método de selección y Adjudicacrón
Calidad, Propuesta Técn¡ca, Costo, consecuentemente elaboró el Informe AEV/DIR.SCZ/AGp

INF/Nro.0088/2025 de fecha 27/o2/2o25, de Evatuación y Recomendación de Adjudicac¡ón
de| proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL IYUNICIPIo DE
SANTA CRUZ DE LA SIERRA FASE (CCLVI) 2024 SANTA CRUZ", CON CODIGO INTERNO
AEV-SC DC 0l/2O25, aprobado por el RCD, misrno quo concluye que la propuesta presentada
por la ASOCIACION ACCIDENTAL RIO GRANDE que t¡ene como representante legal
al sr. Eduardo zumaran Just¡niano, cuMPLE con todas las condiciones y requisiios
sol¡citados por la Agencia Estatal de vivienda y presenta la mejor calidad, propuesta Técnica,
Costo, mot¡vo por el cual recomendó: "(...) Adjudicar el proceso de contratac¡ón
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"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA
srEpRA- FAsE (ccLw) 2024 - 9ANÍA cRUz-, cóDrco TNTERNo: AEv-sc-Dc
07/2025, al proponcntc: ASOCIACION ACCIDENTAL RIO GRANDE que tiene como
representante legal al Sr. Eduardo Zumaran Just¡niano, por un monto dc Bs.
3.495.337,aa (Tres millones cuatrocientos noventa y cinco mil trecientos tre¡nta y
siete con 8a/7OO bolivianos) y con un plazo total dc cjccución dc 180 dias calcndario, a
partir dc la fccha dc la Ordcn de Proceder emtt¡da por el lnspcctor del Proyccto.
Considcrando lo establecido en el cronograma de plazos dc la consultoria toda vez quc, su
propucsta t¡cnc la Cal¡dad, Propucsta Técn¡ca, Costo y Cumplc con los requ¡sitos establecidos
cn el Documcnto dc Contratac¡ón D¡rccta DCD y los tórm¡nos dc refcrcncia", en aplicación
del ¡nc¡so f) del parágrafo III del artículo 25 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Scrvicios de Consultoría para D¡señar y
E]ecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, aprobado por Resolución
Adm¡nistrativa No O /O/2O24 de fecha 25/ 1O/2O24.

Mediante proveído No 14 de la Hoja de Ruta I-2024,03692, el Ing. Carlos Enrique Vargas
Bazan Responsable de Contratac¡ón D¡recta (RCD), remit¡ó el proceso de contratación.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL IVIUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA
FASE (CCLVI) 2024 - SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERNO AEV-SC-DC Ot/2025 a ta
Unidad Jurídica, solicitando la elaboración de la Resolución Administrativa de Adjudicación
según recomendaciones de la Com¡sión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

Regístrese, not¡fíquese, cúmplase y archívese

El Responsable de contratación Drrecta (RcD) delegado por Resoluc¡ón Administratrva
075/2024 de 3l/ro/2o24, en aplicación del incrso g) del paráqrafo I der artículo 21 der
Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de ¡4aterial de Construccióny Servrcios de consultorÍa para Diseñar y Ejecut.rr programas y proyectos Estatales de
vivienda, aprobado mediante Resolución Adm¡nistrativa No oro/2024 de 25/ lo/2024.

RESUELVE:

PRTMERo.- ADJUDTCAR cr proceso de contratación 'pRoyEcro DE vrvrENDA
CUAL¡TATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE (CCLVI)
2024 - SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERNO AEV_sC_DC Ot/2c.25, at proponente
AsocrAcloN AccTDENTAL Rro GRANDE que t¡ene como representante regar ar sr.
Eduardo zumaran Justiniano, por un monto dc Bs. 3.4gs.337,88 (rres --iuones
cuatrocientos noventa y cinco mil trec¡entos treinta y siete con ee/ioo botivianos)
y con un plalo total dc cjccución dc ( 1Bo) días catcndario, a partir de la fecha de la ordende Proceder emrtrda por el Inspector der proyccto, por recornendación del Infornre
AEV/DtR.sczlAcP INF/Nro.0088/2025 de fecha 2//o2/2025, emit¡do por ta comisión de
Evaluacrón y calificacrón, m¡smo que en Anexo forrr¿ parte rntegrante e indiv¡s¡ble de la
presente Reso lución Ad m in istra tiva.
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SEGUNDo.- La unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicación en ¡a
pág¡na wcb de la AEVIVIENDA, así como la prosecucién de los demás actos administrativos
inherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumpl¡miento de las
condic¡ones y los plazos establecidos de acuerdo a las funciones ind¡cadas en el parágrafo II
del articulo 23 del Rcglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de túaterial
de construcción y scrvicios de consultoria para Discñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de vivienda, aprobado mediante Resorución Administrativá N" oio/20i4 de
2s/ to/2o24.

(l^l : CC55
lrR. I 2074 03697

Iaratt
lnq

0t c¡Ñna¡ AüIil

I EOlAa

actrlclA al¡l0tTST

¡Construyendo'suenos!

Pág¡n¿ 3 de 3

'I

,ri.¡., rl,ii,¡ \¿r ,r rrl .¡J p ipr,,,ill(li]t ., r,,trritt,,l
1,.1,;,rr,).i t5(lt ,, .l.lÍ1/ t, .) ll.i(llil it{tiil r I t ,, ,it)t 

I

.rlrl r:t,¡" Ur,l).r¡l.ri,l |l,r r! t.ri.r¡ lr .,1.,..11, t,r,lr, t:lt,t..r.' j..,t ._,

I¡ ,)1Jr . I I I I 
( I , . 

: r i L . I , | : I , I L , i ¡j r,.tlJr: il l.frjr .1,.1. .1 i¡. rl.


